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PARTE^FICIAL.

PBIMERÁ SECG10Íf.

0aesía del^ \‘3 >d6iJ>idip de 1880. ' .

ÍRESIDENCIA DEL CONSEJO* DE MINISTROS.

SS/M'M. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.j 
Contiúhiaií en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor* 
tante Salud.

Dé*'i^uàî beneficio disfrutad 
SS. AA; RR.’las Sérebísimas Señó.- 
ras Princesa'de^Astiirias; ó infantas 
Doña María dé la Paz y Doña María 
Eulalia.

(^deta del Q db Jítlto de 1880.

Ministerio do la Gobernaoioñ.
' J :^\/'^REAtrÓRp^;;

Ia sección de Gobernación deÍ 
Congeja de Estado ha emitido coá 
fuçhnj3Ô de Ábpl ultimo el’siguiente 
dictamen; • 
:«Fo.pma3as jpqr el Ayuntamiento 

da Álosao unas .Ordenanzas muni
cipales, soin.étiálas .^. ia aprobación 
del Gobernador de Huelva; cuya 
Autoridad, de ácuordo con el pa
recer dé'la Comisioñ provincial, 
®andó ’reformar uno de los artículos 
de qué áquóllas ,constaban porqué 
céutraveñia á Váriás disposiciones 
de carácter general. ' ’ '

Hecha por er'Áyü'ntarniento Ia 
ellér'ación c6ri;espóndieiité, el GÓ- 
i^ernador éh 20’ de Ágosto de 1877 
^® devolvía aprobadas dichas orde- 
^euzaéjfti^g'bbserVadó poteí mismo 
^obérnad^br que .el acuerdó de ap rO. 
baoion úobabiá ethatíadodé él; sihó 
^áe proCediti-del áecrétárió.ihteríuo 
del Gobierno, que equivocadamente 
3^6'qué so trataba de un asunto 
de mera tramitación, y tóraó como 
^esolucion éTinfóriüe de la Comisión 
proyracial, previno al Alcalde’ en 
^5 de Setiembre del Tóferido añb 

que le devolviese la órden de 20 de 
Agosto y las, Órdénauzas á fiu de 
subSanaV aquel defecto, y estampár 
al pió de ellas eT decreto dé apto- 
bacion y el sello derGobierno dé la 
¡provincia. , \

Cumplida esta órden sin demora, 
él Alcalde pidió al (jobémador en 8 
dé Diciembre siguiente que le ré- 
mitiése las Ordenanzas para resol
ver los casos que se presentasen, 
una vez que estaban aprobadas 
desdé 20 de Agosto, á lo cuál con
testó éVGobernador.qüe’por las ra- 
zones que aparecían en,su oficio do 
15 de Setiembre no podia enten
de rse que existía tal aprobación, y 
que oportunamente resolvería lo 
que procediesé.

Dada cuenta de todo al Ayunta
miento, acordó manifestár al Go
bernador que, en virtud dé la órden 
de 20 de Agósto, conSidetaba apro
badas ías'Grdéñanzas; que éstá.s sé 
hállabán en ejecución desdé que 
aquella se recibió én él pueblo, por 
lo Cüal le' pedia nuevaménté que sé 
las dévolvieéééóü el Oficio de 20 dé 
Agostó, dando por terminado el 
ásüntó. \

Insistió* el GobetiiaVlór en qué la 
falta Ó îuadvert‘enciæ8ométida por 
üñ éüapiéaiijo subalterno no le im'- 
ponia lá obligáciÓn de-dar por hecho 
lo que nohabiá ácordádó,

EntónOes él Ayuntamiento su
plicó á V. É.Íqué sé sirviese decla
rár qué éLGóbeFúadó'r caréciá de 
faenltadéè pArU déjar ^ih efecto su 
resolución de 20 de Agóstá^y m0i^ 
dáfié que dé deVÓl^iese das Orde- 
nánzasb " ¡
'’ÉVGóbémadófño dió curso a ésta 

reciámacioñ q^é; ’áeguñ'sé dice, le 
fué preséniíana en 81 dé Dicietííbré 
dé 1877; puesto qué el expediente 
ño se récibió en ese Ministerio hasta 
qüe lo reclámó, eli vista dé utia 
qpeja dél Ayuntamiento, la Direc
ción general dé'Administrácioh.

De los remitidos por el Goberha- 
dor aparece, entre otras cosas, qué 
en 27 de Febrero de 1878, oidá la 
Comisión provincial y los Diputados 
residentes ea la capital/ aqtieUá 

Autoridad aprobó, con la cláusula 
de por primera ven^^^ las Ordenanzas, 
dejando sin embargo, en suspenso 
el artículo 145 por referirse á un 
asunto pendiente de la resolución 
delGobierno de 3. M.; y advirtió al 
Ayuntamiento que estando en desa
cuerdo acerca de este punto con la 
Comisión provincial y Diputados 
residentes, podia utilizar el derecho 
concedido por el art. 76 do la ley 
municipal.

La Sección, al emitir informe en 
cumplimiento de la Real órden de 
21, de Febrero último, entiende que 
legalmente no se puede acceder à 
la resolución del Ayuntamiento, y 
no ya porque la órden de.20 de 
Agosto de 1877 se dictase de la ma
nera irregular que se alega, sino 
porque en ningún caso podría re
conocérsele validez en razón á que 
no se expidió, próvia audiencia de 
la Diputación provincial, conforme 
dispone el art. 76 de la ley muni
cipal. ;

La Comisión provincial, y no la 
Diputación, según está mandado, 
fué la que examinó las Ordenanzas; 
mas aun dado el caso de que, hu
biese: correspondido á la Comisión 
entender, en el asunto, el Gober
nador no podía dictar la providen
cia de aprobación sin oír ántes á. 
aquella respecto; al art. 101, que 
había sido modificado á consecuen
cia del informe de la misma Co
misión.
. Por másque al final del ejemplar 
de las Ordenanzas no apareciesen 
el decreto de aprobación del Gober
nador ni el sello del Gobierno de 
la provincia, el Ayuntamiento pudo 
creerás definitivamente aprobadas 
por la órden de 20 de Agostó; y 
ponerlas én ejecución; pero désde 
el momento en que tuvo noticia de 
que esta órden dimanaba dé un 
error, no debió insistir én que 
aquellas estaban bien apróbadaS, 
sino ésperar á qué se subsanase el 
vicio de que adolecía el expediente.

Muy sensible és lo ocurrido én 
esté asunto; pero en rigoí,’ dádon 
Ibis términos en que se halla con-

¡ cebido él*art. 76 de- la-ley?muni- 
; cipa!, hay que reconocer que la 
¡ repetida’órden de 20 de Agp^to.de 

1877 carece e,n absoluto de validez, 
y por consiguiente que las Orde- 

* nanzae no fueyon*,leg^lmente,apro- 
; badas hasta 27 de'Febr.ero de /878, 

porque entóncés se hizo .despue^. d« 
i haber oído á la Comisión provincial 
¡y á los Diputados que se hallaban 
en la capital. * ,

Á propósito de esto, y por verlo 
repetido con mucha‘frecúencia, la 

i Sección no puéde ménés dé llamár 
la atención del Gobierno acerca dé 
la latitud con qué sé viene intér- 

■ pretándo la régla 4.’’ dél art. 66’ de 
i la ley provincial.

Esté precepto permite á la Comi- 
; sion provincial y á lés Diputados 
que se hallen én là capital resolver 
intérinamente los négociés encó-* 
alendados á la Diputación cuando 
pOr la urgencia ó por IK naturaleza 
dél asunto no pueda esperarse á la 

; reunion semestral delà Diputación.
Ño mediando,alguna de estas cir- 

' Cunstancias, hO és por taUto líéito* 
á la Comisión provincial y a ids 

: Diputados que están en la' capital 
; entendér en ’los asuntos qué com
peten á la Diputación; y como in- 

; formar en las Ordenanzas dé que sé 
1 trata no revestía verdadera urgen- 
!cia,.ni esté requisito era de nát¡ü- 
raléza tal qué' fuera inconveniente 

í apíazarlo hasta que’se reuniese la 
■ Diputación, cree la Sección quédébé 
advertirse al Gobernador que cuide 

; del exacto camprímicntó de la dis- 
‘ pOsicion qué^áé' éxamina, y á la 
Coiúisíoñproviiiciál queso atempere 

i rigürosamente á ella. .
Earesúmenr^or muy lamentable 

que' sea la CuestiOm qüe ha dado 
, orígeA á la ' fórnírácioa- del expe
diente, como por las^ razones' ex
puestas es evidenté que no estuvo 

: en sü lugáfí la órden deí Gobernador 
de 20 de Agóstó de 1877, y 10 que 
el Ayuntamiento pretende es que 
se la deólare válida y definí ti va eñ- 
el asúnto, lá'Sección opina que pro
cede jésestimár Ha ‘instancia.» ‘ “
'Ï Confórmándosé 31 M. el Rey
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(q. D. g.) con el preinserto dintá- 
mén, 'se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., 
con devolución de.l expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S,. 
muchos años. Madrid” 31 de Mayo 
de 1880.—Rometoy Robledo.—Se
ñor Gobernador deila provincia de 
Huelva. -

TERCERA SECCION.

NüM.470?"'

ÁDMliSrrSTRÁÜIOÑ ÊCWÔMiCÀ 
ds la provincia de Valladolid:

JVegociado de Estancadas.

Pliego de condiciones i>ago las cnales 
la iffacienda púólica 'cóntrata la 

' adquisición ’-de WQ.QQj/ii logramos^ 
de' tabaco én ^oja Ádl>ana VueUa- 
Adujo de la isla de Cuda par asar ^ 
iido de las Eadneas de la Peniñ- 

' suta. "

fConclusion.J

. La ■ Dirección .general de Rentas, 
podrá; ordeu.ar, le sean remitidas 
muestras de Ips.tercios que. estime 
convenientes siempre., que no ex
cedan del 10 por lOQ. de los.de la. 
partida presentada, .siendo en este 
caso los gas;tos de trasporte de 
cuenta del contratista. .

. 14.^ Si. el cpntratií'ta 6/su re- 
pres.entanto no estuyle^® conforme- 
con la calitícacioU; ó clasificación 
de alguno, ó algunos tercios con-, 
signara en .el acto su protesta res/ 
pecio de ellos, .coqsorvándose ,en 
depósito én local . separado, de que 
guardará una llaye el coutratista; 
en la. inteligencia de ’que si dentro 
de .los 15 dias siguientes á la fecha 
en que se le comunique la a proba- 
ci,on del acta no sol^qita íófsegpn.do 
reconocimiento ..que¿-'le'..concede’’, la 
condición 15; de esle pliego, ,se 
considerarán definitivamente des
echados los tabacos,/que no hubie- 
rán sido admitidos en el primer 
réconocimiento. , ' / 7
.15. La Dirección; ; general .de. 

Rentas Estancadas y.el.centralist 
tendrán derecho á,que se practi
quen segundos reconocimientos.

Cuando el segundo reconpeir; 
mie.nto, ó sea compyobacion. del 
primero, se haga por,acuerdo de Ja 
Dirección general,, concurrirán al 
acto el contrati^ta .ó su r.epresen- 
tante, el,Notario de la Fábrica, los. 
empleados de là misma que hubie¿ 
ren.practicado el primer. recoaoci- 
miento, los cuales expondrán las 
razones que motivaran la primitiva 
calificación de los . tabacos, hacién
dolo constar tP;Cl acta, y el fun
cionario ó funcionarios que, la Di

rección nombre para verificar el 
según do.

Igual procedimiento so seguirá 
para la práctica de los segnmjos ; 
reeonocimipntos que ^epgan, luga?. 
á petición del contracta, ^ ‘f^à^d 
cuya operación la Dirección gene
ral de Rentas nombrará también el 
funcionario ó funcionarios que ha- , 
yan de verificarlo à presencia de 
los empleados de la Fábrica, del 
contratista ó su représentante, y 
del Notario del establecimiento, 
practicándose por los segundos re- 
conocedores un detenido y minu
cioso exámen de los tabacos que 
óóntéií'gan los tercios reconocidos, 
para apreciar debidamente^si en los 
primeros reconocimientos hubo ó 
no error por parte de los énapleados 
periciales de la Fábrica.

Ï8 . Se concede recurso de alza
da al contratista ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda 

; del résultado que ofrezcan las com
probaciones de los primeros reco- 
nocimiéntos que acuerde la Diréc-^'

Este derecho se ejercitará dentro 
de los 15 dias siguientes á la fecha 
en que se le comunique la aprOba- 

; (ñon del acta de este segundó re
conocimiento, que causará estado 
si dicho derecho no se ejercita 
dentro del referido plazo. '

Endos segundos reconoeiinientos 
solicitados pór el eOntratísta.’pre* 

: valecéra él díctámen del funciona
rio ófdheiónarios á quiénes se nom
bre p.íra llevarlos á cabo; siendo 

■ respónsables dichos “funcionarios 
dé la calificación dé los tabaebé 

■ admitidos, y por lo tanto, de los 
perjuicios qué por esta causa pu
dieran irrogarse á la Hacienda. 
Esto no'obstánte, sé reserva>áios 

. primeros reconocedores la facultad 
de sostener su calificación sí ' io 

: creen' prosedente en recurso de al- 
: zada ante- el Excmo. Sr Ministro 
de Há'dénda.
' Támbitíñ setan responsables los- 

' primeros reconocedores cuando no 
se justifique ó no sea motivadá la 

/diferencia de apreciación en el ei- 
i pedieUte que para investigarlo po- 
i drá' instruir la Dfreceron . general 
de Rentas en los casés que lo con
sidere conveniente.

17, Todos los. gastos qué origi
nen los segundos reconocimientos 
que se practiquen á instancia '.del 
contratista serán de cuenta del' 

; mism'ó, Cuálquiera que sea su ré- 
sulVádé. ' '

18. . Las Fábricas no podrán, 
précéder al .reconocimiento Úe loé 
tabacos sin expre.sa orden de la 

: Üireíjeion .general ' de Jíentas, ni 
: baeersp, cargo de los, qqe se decla
rasen .admisibles miéutras dicho 
Çeq.trq. no las autorice para ello.

El contratista estará exento de 
toda responsabilidad desde el mo
mento en que se acuerde la apro
bación del acía, cuya deei.^qq.se .je 

hará saber en el término de quince 
dias, salvo los casos previstos en la. 
cláusula 15.
>19. Declarada la admisión de 
una partida de tabaco, bien proce- 
•da dé primero ó de segundo reco- 
nocimieMo. lo cual tendrá efecto ' 
al aprobar ías actas, y autorizadas 
las FábriCás para /hacérse cargo de 
ellá;, laS Contadurías de dichos es
tablecimientos expedirán dentro 
del términjo de tercero dia, á contar 
desde aquel en que sea conocida la 
resolución superior, un certificado 
expresivo de la cantidaci y clase 
del género recibido y su valor al 
precio de contrata, extendiéndose’ 
este documento en papel del-.sello 
11.®, que facilicitará el coutratista, 
así corno él qUe Ale igual clase se 
necesite,„.,paç.a;, las matrices de las 
actas.

20. Las cortifiea(?íones de pago 
expedidas a favor del contratista 
se pasarán por la Dirección general 
dé Rentas Estancadas á la deí Te
soro publicó para que sea abonado 
su imp,orle por la Tesorería.Qqn 
tral dentro del mes siguiente al (le 
su fecha, en metálico ó en letras, á 
corto plazo á cargó de. las Cajas do 
provincias, ql cambio corriente de 
la cotización oficial del dia ante
rior, siempre que correspondan a 
entregas cuyos plazos estén venci
dos y hubiera sido com prend ido ,.su 
importé en la'distribución mensual 
de fondos.

Si. despues de, cubierto este re
quisito no se le hiciere el pago por 
cualquier causa, salvo lo previsto 
en la condición 21, el contratista 
tendrá derecho al abono de un in
terés anual de 6. por 100 cuando 1^ 
cantidad que se le adeude no exceda, 
de 500.000 pesetas, y á pedir la 
rescision del contrato, cuando ex
ceda, siempre. que en el primer 
caso hubie.ra: reclamado el pago de 
la Dirección de Rentas Estancadas, 
y en el segundo ¿el Excrao. Sr. Mi
nistro de HajCie.n.laj .El interés de 
¿ por 100 empezara á deyengarse 
ai diaj siguiente á la terminación 
(leí mes en .que .debió haeerse el 
pago, y cesará en el que este se. 
efectúe. Si admitiese, el contratista 
en, pago, de dos. certifi(?ados otros 
valores ¿el Tesoro público no ten
drá ¿erecho á re.clarn,ae.io,n de nin
guna especie. , ’ 

217 Úua vez , eubiorta la totali
dad del numeró dé kil(igramos,que 
constituye cada u.úc de los ocho 
plazos en quel sunáinistro se divide 
según la condición ÍQ, np se pasa
rá á la Dirección.general del.Teso
ro para su págo niugun nueyo cer
tificado por cuenta del plazo si- 
guiep^e,. mientras tanto no esté 
cubierto el anterior en el total, dé 
kilógramos sqñ.alado á cada Fabrica 
y no haya e.ntregado él contratista 
el 90 por^LÓfi cuando /ménos de la 
suma con^ígnaua en.cada.clase de 
hoja.^á cada Fábrica.

Para los efectos de esta condi- 
cion podrán aplicarse en las entre, 
gas que haya realizado el contratis
ta en cada Fábrica los excesosó 
sobrantes que resulten en las clases 
superiores, ó los débitos que apa
rezcan en las inferiores, siempre 
^qúo aquel lo désee.

22. El contratista se obliga á 
exportar á puerto extranjero no 
situado Ón el Mediterráneo ni en el 
vecino Reino de Portugal, ea el 
improrogable término de dos meses 
desde que las Fábricas le comuni
quen el acuerdodo la Superioridail, 
los tabacos definitivamente des
echados; y trascurrido dicho plazo 

. sim .verificar, la . explótacioo,^
Fábricas lo pondrán en conocí- 

' miento de la Dirección general de 
Rentas Estancadaa.^^^cuyo Centro 
dispondrá inmediatamente la que
ma del tabaco (Jon las form alidades 
de instrucción.

Para, obviar la dificultad que 
surge en ocasiones de la falta de 
buques que admitan carga en los 
puertos ea que radican. las. Fábri- 
cas con destino al extranjero du
rante dicho térmihé; el contratista 
queda facultado “para localizaren 
Cádiz ó Santander como: d.epósito 
de tránsito los tabacos desque se 
trata, ; en .almacenes que deberá 
tornar de su cuenta, bajo la inter
vención y custodia de los Jefps eco* 
uómi(íos respectivos; entendiéndose 
que estés depósitos no dispensarán 
al contratista, 1 de la obligación de 
exportar los tabacos dentro del 
plazo do dos meses que queda es
tipulado, trascurrido el cual se pro. 
cederá á su quema en las Fabricas 
de Tabacos y en la forma preve
nida.

Si el contratista verificá la ex- 
portaciom, justificará la llegada del 
tabaco al puerto de su destino con 
eprtificaciou del Cónsul español 
que acredite el desembarque del 
género, cén expresión dél número, 
clase de bultos y su peso. Dichos 
certificados los presentará én U 
Fábrica dó d(3ndé hubiere extraído 
el tabaco, ¿entró del plazo que el 
Jefe de lá misma dosighe.

Si no lo hiciese, ó. haciéndolo, 
resultasen diferencias entre las 
guiasy lascertificacioDes de desem* 
barque, se instruirá expediente eú 
averiguación de las causas 9.“® 
lo motivaran; y si procediere, sO 
exigirá al contratista el pago délai 
faltas, al respecto del. precio qua 
tuviese en estancó el tabaco picado 
¿ño superior. Sólo se eximirá ®! 
c()ntratist,a de esta responsabilid®*! 
cuando justifique, con a,rreglo ®1 
pódigo del Comercio . y. demás dis* 
p(jsicíqnes vigentes, que la faltad 
diferencia prpce¿e de haber;sufrido 
el buque conductor avería gruesa, 
naufragio, incendio, apresamieo*® 
Ú otro riesgo marítimo análogo.

23. Si el contratista no entrega 
el tabaco en las épocas establecidos»
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3
¿el preseótado para cubrir los dé- 
¿itos lo hubiera sido desechado, 
resultando en descubierto de las 
consignaciones, la Dirección ge
neral de Reatas Estancadas podrá 
iinpooerlo gubernativamente una 
multa equivalente al 5 por 100 del 
valor, á precio do contrata, del ta 
bacoque huya debido entregar y 
no hubiese entregado, teniendo en 
cuenta en este caso el número de 
kilógramos que representen los car- 
gamentos que à la sazón se estu
viesen reconociendo ó localizando 
ea las Fábricas.

Cuando tal falta ocurra, la Ad
ministración tendrá además de
recho:

1.® A trasladar de cuenta y ries
go del contratista desde otras Fá* 
bricas á aquellas en que falte el ta
baco las cantidades necesarias, pa
gando el contratista los gastos y 
perjuicios que se ocasionen.

2? A comprar do cuenta y ries
go del mismo contratista en los 
mercados de Europa ó América el 
número de kilógramos de tabaco 
que se necesiten para completar los 
descubiertos, bien de las clases y 
calidades contratadas, ó de otras 
más superiores en.su defecto; sien- 
do de cargo del mismo, interesado 
todo género de gastos, incluso el 
seguro marítimo, el aumento de 
precio con relación al de contrata, 
ycuando.se originen, así como los 
perjuicios que puedan ocasionarse.

La única formalidad que proce
derá para la adquisición de los ta
bacos que sea necesario reponer en 
las Fábricas,¿será la de dar al con
tratista el oportuno aviso para qué 
por sí ó por los delegados que nom
bre, acompañe á los Comisionados 
del Gobierno encargados de efec
tuar las compras; y si no quisiera 
asistir ni nombrar quien le repre
sente, pasará por" la cuenta justi
ficada que le presente la Adminis
tración, visada por los Cónsules si 
fuese en plazas extranjeras, y por 
h Autoridad local caso de ser es
pañola, sin otro requisito.

Si el contratista no hace efecti
vas todas las responsabilidades que 
su le impongan en el término de 
un mes desde que á ello se le re
uniera, se tomará de la fianza la 
uantidad necesaria, que deberá re
poner dentro de los quince, dias si
guientes; y no haciéndolo así, se 
procederá administrativamnate por 
fa vía de apremio, con arreglo á lo 
’^’apuesto en la ley provisional de 
^fiministraeion y Contabilidad de 
fa Hacienda pública. .

24. Si por cualquier causa ó 
pretexto el contratista hiciere aban
dono del servicio, se verificará este 
por su cuenta, celebrándose al efec
to nueva subasta.

La diferencia del coste y gastos 
del tabaco que se compren antes do 
'^elebrarse este acto y del que se 
^dq^uiera en virtud de la nueva su

basta, se cubrirá con la fianza, y la : 
cantidad que en venta produzcan 
los bienes que se embargaran al 
contratista, en los términos pres
critos en el art. 9.® de la Real ins
trucción do 15 de Setiembre de ' 
1852 y demás disposicionés vigen
tes, reteniéndosele tambien el pago 
de las cantidades devengadas por 
su servicio.

Si el precio de los tabacos que se 
adquieran por cuenta del contra
tista en cualquiera de las formas 
expresadas fuese más bajo que el 
de contrata, no tendrá dicho in
teresado derecho à reclamar la di- 
fereacia< así como en el caso de 
rescision se lo devolverá la fianza 
si no debiera quedar afectaá otra 
responsabilidad nacida del mismo 
contrato ó de las incidencias á que 
dó lugar su ejecución.

25. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estipulado al adjudicársele el ser
vicio, ni durante él indemnización, 
ni auxilios, ni próroga del contrato, 
sean cualesquiera las causas en 
qué para ello se funde.

26. Si el contratista justificase 
por medio de conocimiento de em
barque ó certificación de la Aduana 
de origen que las remesas para 
atender al cumplimiento del con
trato se expidieron en tiempo hábil 
para traer á la Península las can
tidades de tabaco que representan 
las consignaciones contenidas en la 
condición 10, le será condonada la 
multa que hubiera podido impo
nérsele con arreglo ala cláusula 22, 
pero sin que por ello deje la Admi
nistración de hacer uso,si lo con
sidera necesario al servicio, de las 
demás facultades que se reserva 
para los casos de falta de entrega,

Será sin embargo relevado de to
da responsabilidad por el retraso 
en hacer las entregas cuando el 
buque conductor hubiera sufrido 
avería gruesa, naufragio, incendio 
ú otro riesgo procedente de fuerza 
mayor insuperable y justificada con 
arreglo al Código de Comercio.

27. . La administración, si lo 
juzga conveniente por efecto de las 
alteraciones que en el curso de las 
entregas haya podido ofrecer el re
sultado de las clasificaciones de los 
tabacos presentados à reconoci
miento, podrá admitir en aumento 
de los 400 000 kilógramos contra
tados hasta un 5 por 100 más del 
importe de la segunda consigna
ción en cada clase de tabaco, ó bien 
liquidar el contrato dejando de re
cibir hasta un 5 por 100 dél imposte 
de la segunda consignación en cada 
clase de tabaco.

28, Las. Fábricas no recibirán 
á reconocimiento ni la Dirección 
autorizará el de ninguna partida 
de tabaco presentada por el contra
tista por cuenta de este servicio 
despues del dia30 de Juniode 1881, 
en que terminará definitivamente.

Si por las incidencias de las en
tregas hubiera mérito suficiente, 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas podrá, sin embargo con
ceder una próroga para reponer los 
tabacos desechados, prévia la ins
trucción del oportuno expediente, 
sin que en ningún caso exceda del 
término de tres meses, contados 
desde que se terminen los recono
cimientos.

29. El que resulte contratista 
acepta sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de 
este pliego.. Las cuestiones que se 
susciten sobre su cumplimiento é 
inteligencia, cuando el contratista 
no se conforme con las disposicio
nes administrativas que se dicten, 
se resolverán por la vía conten- 
cioso-administrativa. ,

30. Si por efecto de disposicio
nes del Gobierno se suprime ó crea 
alguna ó algunas Fábricas, vendrá 
obligado.el contratista á localizar 
en las que subsistan el tabaco que 
se contrata, y que respectivamente 
se le consigne á cada una, no te
niendo derecho á reclamación al
guna, así como tampoco á que se 
le admita la hoja que le reste que 
entregar en el caso de que se des- 
eatauque la renta, siempre que la 
Dirección general le dé aviso do 
ello con tres meses de anticipa
ción.

31. Todas las disposiciones le
gales citadas en las precedentes 
condiciones, así como el Real de
creto de 27 de Febrero é instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852, 
se considerarán como parte inte
grante del contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1 .® La subasta tendrá lugar en 
la Dirección general de Rentas 
Estancadas el día 27 de Agosto 
próximo venidero, de una y media 
á dos de la tarde, ante el Excelen
tísimo Sr. Director del ramo, aso
ciado de uno de los Coasesores do 
la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda y de los Jefes de 
Administración de aquel centro, 
con asistencia del Notario público, 
que levantará y protocolizará el 
acta, librando testimonio de ella.

2 .® En el momento de darse 
principio á la subasta, el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá al Director general en 
pliego cerrado el tipo de precio 
máximo que por cada kilógramo 
de tabaco abonará la Hacienda, y 
que ha de servir’de base para el 
remate.

3 .® Los licitadores entregarán 
durante el período de admisión, en 
pliegos cerrados y rubricados en 
sus cubiertas, las proposiciones 
que hicieran, las cuales serán reci
bidas por el Presidente, quien las 
numerará por el órden de su pre
sentación, para ser despues abier
tas á presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán sor 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ningu
na despues de las dos de la tarde.

4 .^ Para que las proposiciones 
sean válidas deberán:

1 ? Estar redactadas con arre
glo al adjunto modelo.
' 2.° Haber sido precedidas del 
depósito de garantía á que se re
fiere la regla 5.^, cuya carta de 
pago, así como la cédula personal 
del proponente y demás documen
tos necesarios, se presentarán por 
separado del pliego cerrado en que 
conste la proposición.

3 .° Estar suscritas por un espa
ñol que pague contribución, lo-cual 
se acreditará acompañando los do
cumentos justificativos de haber 
satisfecho los dos trimestres ante
riores á la subasta, ó bien por un 
extranjero que presente garantía 
firmada por un español que reuna 
y acredite aquellas condiciones.

4 .‘ Expresar en letra el precio 
por pesetas y céntimos de peseta, 
sin otra fracción menor, y sin 
agregar ninguna condición even-, 
tual que altere, amplíe ó modifique 
las condiciones de este pliego.

A la subasta deberán concurrir 
los mismos licitadores, ó en su de
fecto persona con poder bastante, 
que examinará en el acto el Señor 
Coasesor del Ministerio de Ha
cienda.

5 .^ El depósito de garantía de 
cada proposición consistirá en 
75.000 pesetas, y se constituirá en 
la Caja general de Depósitos con 
la calidad de prévio para licitar,^ 
en metálico ó sus equivalentes, á 
los tipos establecidos en las clases 
de valores admisibles para este ob
jeto, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, publicado en la Gaceta de 1.® 
de Setiembre del mismo año,

6 .’ Terminada la recepción de 
pliegos por el Presidente, los pa
sará al actuario de la subasta para 
que este los lea en alta voz por el 
órden en que hubiesen sido presen
tados, tomando nota de su conte
nido La Junta de subasta juzgará 
en el acto de la validez de las 
proposiciones.

Seguidamente se procederá á 
abrir el pliego que contenga ei 
precio máximo fijado por el Exce
lentísimo Sr. Ministro, publicán
dolo el Presidente, quien en su 
vista declarará si há lugar á adju
dicar el servicio, ó si por ser los 
precios de las proposiciones mas 
elevados que el fijado por el Go
bierno no precede la adjudicación.

7 .* Si resultasen proposiciones 
admisibles por estar dentro del tipo 
del Gobierno, se adjudicará provi
sionalmente el servicio al mejor 
postor, á reserva de que recaiga la 
aprobación superior.

Si entre las proposiciones admi
sibles qne cubran ó mejoren el
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tipo del Gobierno resultasen dos ó 
mas inguales,, se admitirán á los 
firmantes dedas mismas pujas á la 
llana por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose provisional-, 
mente el servicio al mejor postor, 
que resulte .al coacluir diçho,.espa- 

' cío de tiempo. Si durante él no se: 
.mejora ninguna de las proposicio-; 
hes iguales, se adjudicará el ser
vicio á la que se hubiese presen
tado primero.

- -^Fÿp se presentase ninguna: 
propoStpíoh, no se abrirá’el pliego 

rdet^Ghb^vno.
' 4.‘8'4^, declarada la adjudicación 
p^0jj¿ióñal del servicio, el rema- 

-tante firmará los tarjetones ó eti- 
, quotas.en. que se designa la clase 
. a: que . Gorresponden . los tipos ó 
. muestras á los cuales estarán ad- 
heridos,.;. . ■

Modelo de proposicioíí.

D. N. N., vecino do.. y que 
reúne las circunstancias que exige 
la ley para representar en acto 
p.úblico, enterado dei pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta, de' 
Madrid, número...... fecha....... y 
del anuncio del £oletin odeiaí de 
la provincia, núm...... fecha....... 
y de cuantos requisitos sé exigen- 
pará adquirir en pública subasta la 
adjudicación del servicio- referente 
á entregar en las Fábricas Nacio
nales de Tabacos 400.000 kilogra
mos de hoja abana Vuelta Ahajo 
de la isla de Cuba, de las clases y 
calidad'es que estipula el referido 
pliedo; con.fop.me á los tipos deposi
tados en la Dirección general dé 
Rentas Estaucadas que sirven para 
el conirato. se compromete, bajo- 
las expresadas con iieionesV sin: 

'modificación ulterior,' á'entregiñ'i ' 
cada kilogramo de todas clases ‘

indistintámante al precio de..... ; 
pesetas.....  céntimos (en letra.) ,

(Fecha y firma del interesado..);
Madrid 23 de Junio de 1880.— 

El Director general, E. Garrido 
■ Estrada. , . - .

S. M. el Rey (Q. D. G.) sú ha 
'servido aprobar el presente pliego^ 
dé condiciones. Madrid 24 de Junio' 
de 1.880,—Cos-Gayou. !- .

Lo que para el debido cumpli
miento á lo ordenado á esta oficina 
por la Superioridad, so inserta en 
el presente boletín oficial.

Valladolid 12 de Julio do 1880. ' 
-;E1 Jefe económico accidental, 
Joaquín Borrás. . r

Negociado DE IMPUESTOS.—Cédulas
... PERSONALES. ; .

Circular ¿num.- 499.
Recibidas en esta Administra- 

cion económica las cédulas perso
nales. para el ejeroicia. actual,; q^j 
deben expedirse y distribuitse in. 
médiátamente, los Ayuntamientos 
dé esta próviucia tiómbraVán ' con 
toda, urgencia persona' delegáda 
que con . autorizaeicm . bastante se 
presente çaesta oficina, áila,mavor 
brevedad posible., á recojer las que 
cada municipio tiene compréndidas 
én-sUs'pedidos.’

Ydiabiendo-cesado^ya la expedi- 
Cio..Q de las del anterior ejercicio, 
se - hace preciso que todos loa,Ah 
Caldes rindan, dentro.de este rúes, 
la cuenta general de las mismas, 
ingresando ea esta Gaja lOs valo
res recaudados por -este^^coheepto, 
si quieren, evitarse y^ evitarmeei 
.disgusto de hacerlos efectivos por 
la vía de apremio.

Valladolid 14 de Julio de 1880. - 
El Jefe' económico^ F. V., Joaquin 
Borrás.-

QUINTA SEGGION.

NOM. 451. ,

AYOMTAMIOTO DE VAttABOtlD,
i ANO DE 1879 A 1880. . — COMA DU BÍ A.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, dUTánte la semana 
que termina hoy* / . ' - '

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA. .

íteparacion de los caminos vecinales.
Limpieza de pozos-sumideros. . .
Conservación dei arbolado de viveros y 

■ paseos* - . i ; ; . , . . .
Arreglo de los asientos del. Prado dt 

la.,Magdalena. ...... .
Construtí^Ción de nn, ' templete en la

Plázá Mayor. . . . , , . ;
Reparación'eme-1 edificio de los Mos- 

. tenses. . . .

ObraS; ejecutadas en el- cafetín.,del 
.pampo Grande. . .

Reparación; dû empedrados <^e calles.

Arreglo de los paseos y jardines del 
Campo Grande. . ' .‘; . '^ . . , .

. Total Jornales. l

JOH^WAEES 
salisfeclioS,

¿__¿__M___JIW».ZW.Tt’aE31E«JtJ¿<.3tJle3i^.' " -

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCERTO, DEL GASTO. . UNIDADES.
RJIECIQ., IfttPORTB.

Pesetas. Cis. Pesetas. Gts. Pesetas. Cu,

30 .75
141 97

1

73 '50
■ >

28 *50

60 12 1

'44Ú José Martínez. Trasporté de hormigón. » - 40 ^50

66 22

Antonio Maté. ?
Bráulio Ibanez. • 

j • FaUstinolbáñez. . 
Rafael Fernandez.

Canales bajantes 
Colgantes de madera.' 

. Id.
' CaL. ,

72y Ii2 metros 
, 61.id.

40 fanegas.

•7 .1

- ».
; •■<*1 
..50.

-300 
\:.72 

d>61
...22

75 
6»

40
' . Pedro; Niño. ' 'Estados de cañal 6 2 ' • 50 15 1

José Martínez. : . Trasporte de materiales. 11 50
146 07

Mariano Alonso. Yeso-.• ¿400 arrobas. •20 80- »

José Martínez.' Trasporte de materiales, 56 í ;75
Mariano Franco. ' Huebras. 6 42 A

iLeoncioPolo. ’ ' ” ld.'’- ” • ' 6 36 »

। '467 -

93 .Ensebio M\ Ferezi - Escobas^ y bramante. '14' Í

. Pedro Sarmentero*-. Vinagre. . ' ‘ p' 64 litros. • 18''^
. María Martlnéz. Aceite, ptara: las moriasj 3 63:

1060 68 Total piate^ial^,., ’ ; ;774,’ .03

Pesetas'. 'Üt8i'

Importan los jornales.’•. ' 
Id. 103 niáteriales.' í

ÍOñO, 
774

68
03

Total pesetas. ;■ 1834 '71-,

Valladolid J2 de Junio de 1880.—V.° B“..% .El Alcalde-A., Ramón Fardo.^-Ei CantáAlor, NicoUá^ Gi’y^Poña
VaUsdoUd, Inp. de Lúea* (¡arrld», Obra I-
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